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gapataz firmes asfálticos. — Casa Pu- 
tloelli. — Madrid.

Zavrel (Jaques), francés, cortador.—  
EL Frouichtmam, E. C. —- Barcelona. —  
U25 pesetas sem anales.

jZeh Deusichen (Baldom cro), alem án  
—- C asa Siemens. — Madrid,

Kéiir Cattin (Fernando), -suizo, apo
derado Casa J. G. Girad. — Madrid.

Zink Merz (Eugenio), alem a», in
dustrial. Barcelona.
' Zink H arter (E ugenio), alem án, es
pecia lista  d orad or.— C ara  Z ink Merz. 
Barcelona. — 3.809 p ese tas  anuales,

Zink Harter (K etty ), alem án, de
pendí anta. — C asa Zink Merz. —■ Bar
celona, — 3.852s50 pesetas.

Zogg Rudlinger (M atías), suizo, mon 
tgudor mecánico. — Unión Salinera de 
IQspaña. — Torrevieja. — 900 pesetas  
m ensuales.

L os trabajadores españoles que se 
crean con capacidad para desempeñar 
la s  plazas o colocaciones ocupadas por 
lo s  ciudadanos extranjeros menciona
dos, y  deseen cubrirlas, deberán m a
nifestarlo al “Servicio de Colocación 
ge  Obreros y  Crisis de Trabajo”, de 
BSte Ministerio, en el plazo de 15 días, 
acompañando los certificados, docu
m entos o pruebas qpe acrediten su 
derecho.

Las Delegaciones provinciales de 
Trabajo, las Oficinas y R egistros de 
Colocación Obrera y  los Jurados Mix
tos de Trabajo darán cumplimiento a 
lo que dispone el artículo quinto del 
Citado Decreto, en orden a  la  publi
cidad del presente anuncio.

Barcelona, 28 de Junio de 1938. —  
E l D irector General, S. Quemades.

DIRECCION G E N E R A L  D E T RA B A 
JO SE R V IC IO  DE COLOCACION 
D E  O BRERO S Y C R ISIS  D E T R A 

B A JO

A lo s efectos de lo dispuesto en el 
artículo décimo del Decreto de 29 de 
A gosto  de 1935, se hace público que 
lian solicitado carta de identidad pro 
fesional para trabajar en España por 
cuenta propia los súbditos e x tra n je 
ros que a continuación se  ex p resan :

Xorney (José N icolás), ruso, indus
trial, — Barcelona.

X uares - Polegre (José A nton io), 
lou'b a n o, avie ni t o r . —-V al enci a .

Yohai (Salom ón), griego, vendedor 
ambulante. — Valencia.

Yohai Toros (Isaac), griego, vende
dor ambulante. —  Valencia.

Y ohai (Ja im e), griego, vendedor am 
bu lan te . —  V alencia.

Y ohai (Jesús), griego, vendedor a m 
bu lan te . — V alencia.

Y ohai (León), griego, v ia jan te . — 
V alencia.

Zeitler B assa (Zoliko), turco, ven
cedor ambulante. —  Barcelona.

Zelrn Von A’sehkew itz (Charly), li
tuana, pintora. — Valencia.

L 03 trabajadores españoles que se 
Consideren perjudicados en caso de 
concederse a los súbditos extranjeros 
jjue se relacionan, la  carta de identi- 
fiad solicitada, podrán acudir, en el

plazo de quince días, ante este M inis
terio, exponiendo por escrito lo que 
convenga a su  derecho.

Barcelona, 28 de Junio de 1938. — 
E l D irector General, S. Quemades.

D IR EC C IO N  G ENERAL DE TRA BA 
JO  SERVICIO DE COLOCACION 

DE OBREROS Y CRISIS DE TRA 
BAJO

A  los efectos de lo dispuesto en el 
artículo décim o del Decreto de 29 de 
A gosto  de 1935, se  hace público que 
han solicitado carta de identidad pro
fesional para trabajar en E spaña por 
cuenta propia los ciudadanos extranje  
ros que a continuación se  expresan:

Urbizu Eizm endi (Segundo), argen
tino, industrial. —  Madrid.

Valero M as (W ifredo), cubano, in
dustrial. —  V alencia.

V areas Papayoani (Constantino), ita  
Jiano, industrial. —  Barcelona.

Venini del Carro (Jorge), italiano, 
industrial. —  Barcelona.

V exler (Joel), inglés, vendedor am 
bulante. —  Barcelona.

V eyrat Colín (Pedro), francés, hor
ticultor. —  Valencia.

Veyrat Colín (Edmundo), francés, 
horticultor. — Valencia.

Vidal Morel (José M aría), chileno, 
relojero. —  V alencia.

Vidal Morel (Em ilio), chileno, relo
jero. —- Valencia.

Vidal Vidal (C lem ente), francés, in
dustrial. —  Barcelona.

Vidal Vidal (Guillermo), francés, in
dustria. —  Barcelona.

Vidal Vidal (Pedro), francés, comer- 
orante. —  Barcelona.

V iegas R osas (José), portugués, 
peón albañil. -— Valencia.

V ijuesca Gómez (Luis), argentino, 
labrador. —  Valencia,

V ilalta Arnau (Germ án), peruano, 
industrial. —  Barcelona.

Viñarta Lam illa (A lfredo), argenti
no, jornalero. —  Valencia.

V itas Sevilla  (A vram ), turco, ven
dedor am bulante. —  Valencia.

Vahl (P inkas), austríaco, vendedor 
ambulante. -— Barcelona.

W aroberg (Abraham ), polaco, ven
dedor ambulante. —- Valencia.

W artenberg (A dolfo), alemán, indus
trial. —- Barcelona.

W asserm ann (Franc), polaco, comi
sionista. —  Valencia.

W eber R ief (K urt), alemán, indus
trial. —  Barcelona.

W endriner (K urt), alem án, fotógra
fo. — Barcelona.

W ernly S-chaer (Eric), suizo, agen
te  comercial, — Barcelona.

W inkler Bayerl (Lorenzo), alem án, 
vendedor ambulante. —  Barcelona.

W ollner (A lejandro), húngaro, inge
niero industrial. —  Madrid.

Wiünchmann (K urt), ademán, indus
trial. —  Barcelona.

W urm (Iré), heim atlosen, fotógrafo. 
—- Valencia.

Los trabajadores españoles que se  
consideren perjudicados en caso de 
concederse a  los subditos extranjeros

que se relacionan la  carta de identi
dad solicitada, podrán acudir, en «Y 
plazo de quince días, ante este M inis
terio, exponiendo por escrito lo qué 
convenga a su  derecho.

Barcelona, 28 de Junio de 1938. — 
El Director General, S. Quemades.

DIRECCION G EN ER A L DE TRABA
JO : : SERVICIO DE COLOCACION; 
DE OBREROS Y CRISIS DE TRA 

BAJO

A  los efectos d© lo  dispuesto en el 
artículo décim o del D ecreto de 29 do 
A gosto de 1935, se  hace público que 
han 'solicitado carta de identidad pro
fesional para trabajar en E spaña por 
cuenta propia los súbditos extranje
ros que a  continuación se  expresan:

A rgentó Tordesillas (E rnesto), uru^ 
gua^m, industrial. —  Barcelona.

A scher Harrburger (E nrique), ale
mán, industrial. — Barcelona.

B asset (Jules A ndrés), francés, in
dustrial. —  Valencia.

B atta  Genesio (Gio), italiano, indus 
trial. —  Barcelona.

Beohini Miquel (Gabriel), italiano* 
industrial. —  Barcelona,

Behar (Isaac), turco, vendedor am 
bulante. —  Barcelona.

B eszeda Schrnidt (Arpad), húngaro, 
industrial. —  Barcelona.

Boadas Parara (Miguel N .), cubano, 
industrial. .— Barcelona.

Boué Daff©3 (Juan), francés, indus
trial. —  Barcelona.

C ales (Sam uel), Caleh (Sam uel), 
norteam ericano, industrial. — B arce
lona.

E skenazi Levy (Juda), turco, ven
dedor ambulante. —  Barcelona.

Ig lesias Gil (Juan José), argentino, 
Vendedor ambulante. —  Valencia.

P laceres Benitez (R a m ó n )c u b a n o ,  
m ecánico electricista, —  Valencia.

Dernel (L u ís), checoeslovaco, relo
jero. — Barcelona.

Los trabajadores españoles que se 
consideren perjudicados en caso de 
concederse a los súbditos extranjeros 
que se relacionan la  carta de identi
dad solicitada, podrán acudir, en el 
plazo de quince días, ante este M inis
terio, exponiendo por escrito lo que 
convenga a su  derecho.

Barcelona, 28 de Junio de 1938. —■ 
El D irector General, S . . Quemades.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
E D IC T O

E n cumplimiento de lo dispuesto  
por la  Sala E special de divorcios de 
esta A udiencia Territorial en proveí
do de fecha de ayer recaído en el ex
pediente de divorcio promovido por 
Clara Sierra . Rosas, dom iciliada en  
esta  capital, ca lle  de M argar!t, núm e
ro 36, bajos, contra su esposo Fran
cisco M artín García, de ignorado pa
radero, se cita y  em plaza a éste por 
meidio^ de la  presente a  fin  de que
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jflmtro del término de cinco dias a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la GACE
TA DE LA REPUBLICA, comparezca 
ante la expresada Sala, y hora de las 
diez, en el Palacio de Justicia, para 
contestar la demanda de divorcio an
tes indicada.

(Barcelona, 5 de Julio de 1938.
El Oficial, de Sala. Ramón Dome- 

a e c h .
X.— 179

ADMINISTRACION JUDICIAL
£DON PEDRO RQDRGUEZ GOMEZ,

(Secretario (de ¡Ha Sala 'Sexta del Tri
bunal Supremo.
CERTIFICO: Que en las actuaciones 

$que (se dirán is-e ha dictado por esta 
! g&ala el isiigutente ■

AUTO

Señores: Presidente, Oamin. Beren- 
gu-er.

Barcedona diecisiete de Junio de miü 
noveieiieontios treinta y ocho.

RESULTANDO: Que dos soldados, 
¿me expresan -ser Agentes de la Sección 
pe Servicios Especiales del XI Cuerpo 
Ido Ejército, en funciones de instructor 
|r Secretario, con carácter gubernativo 
j© policíaco, al parecer, levantaron un 
i iafeeétado a toes id el pasado Abril del 
Jgue cabe desprender, a los efectos de la 
presente resolución, que -el día dieciefs 
pe aquel mes, en el pueblo de Penellas, 
iptroviaiicia de Lérida, José- Pérez Mur- 
:goiitíp, Berafin Sufoias, Andrés Gonzá
lez Óampoy, Francisco Martínez Pé- 
fe z  y Manuel Rodríguez González, ea~ 
.feo -di primero y solidado los otros cua- 
’lfro de la coilumuna de abastecimientos 
jÉeG. cuatiroic-ieotos setenta y cuatro Ba- 
fcllón, dé la ciento diecinueve Briga- 
jfa  Mixta, veisntiséiís División de dicho 
Ipuerpó de Ejército, con arma de fue
go tié'laé que llevaban por razón del 
TéorVicio militar, dieron muerte al pai
sano Aurelio Núñez Fernández, le des
pojaron dell dinero que ll-evaba consi
go y enterraron el cadáver, abando- 
Siando !ias filias cuando a los pocos días 
m descubrió el crimen, respecto del 
Quiáfl. se ^remitieron idiligewaiás al Juíz- 
jgadjo Municipal ide Penellas, habilita - 
tío coimo de instrucción” , según así 
5̂© consignó en fía última diligencia del 

Etestado;
RESULTANDO: Que recibido el ates

tado, seguramente en vía gubernativa, 
(por él Tribunal del X I Cuerpo de Ejér
cito (Igualada), se'inhibió del conoci- 
fcniento de los hechos a favor del del 
Ejército <M Este por. estimar que del 
Contenido de .aquél se desprende la 
consumación de un d-elito común cuyo 
enjuiciamiento se halla atribuido a los 
[Tribunales de Ejército según el De
creto die veintiuno de Octubre de mil * 
novecientos treinta y siete; inhibición 
que fué rieichazada por entender el 
Tribunal dell Ejército dell Este que los 
presuntos autores del delito o delitos.

pudieran ser militares, los cuales, no 
habiendo sido habidos cometen un de
bito de (Deserción a perseguir por el 
Trbrunal dell Cuerpo de Ejército; sien
do el de naturaleza, concito do Xa juris
dicción ordinaria por no eoncarrir, di- 
*30, las circunstancias que él Decreto 
(de veintiuno die Octubre último exige . 
para ser juzgados por el fuero cas
trense; habiendo insistido en la inhi
bición el Tribunal inhibiente, porque el 
delito que se persigue es de naturaleza 
común y  aún existiendo indicios racio
nales ido que fueira cometido por 
miembros de Da ciento diecinueve Bri
gada Mixta actualmente en deserción, 
este segundo delito ha de ser objeto 
de prendimiento independiente, por
que ambos deditos no guardan cone
xión;

RESULTANDO: Que la Fiscalía Ge
neral de la República ha dictaminado 
que ‘del examen diesl atestado aparece 
la comisión ddl delito común cüe muer
te de un paisano y  de otro militar de 
deserción" cometido por los supuestos 
autores del primero; que del delito 
común es competente para juzgarlo 
(Ha jurisdicción ordinaria por no con
currir dos requisitos señalados en el 
Decreto die veintiuno de Octubre últi
mo para ser juzgadb por íla militar; 
y que de lia deseulción ha de conocer 
ed Tribunal del Cuerpo de Ejército;
CONSIDERANDO: Que según las ac

tuación es gubernativas, únicas hasta 
ahora, practicadas y  a reserva del 
desarrollo que adquiera él sumario que 
ha de iniciarse todavía, es de estimar 
que un cabf y cuatro solidados de un 
Cuerpo de Ejército en operaciones de 
campaña, abusando de la situación 
preponderante que en tales circuns
tancias tienen los elementos militares, 
aprovechando da mayor movilidad que 
les facilitaba la misión -que tenían 
confiada por pertenecer a una colum
na de abastecimiento y utilizando las 
animas que habían recibido paira- su liso 
en el servicio, ¡dieron 'muerte a un pai
sano, se incautaron de su dinero y 
,cuando vieron descubierto. su crimen 
abandonaron las filas;
CONSIDERANDO: Que según la esti 

mación preventiva de los bejehos que 
se deja consignadla en el considerando 
que precede, ellos presentaban carac
teres del delito contra el derecho de 
gentes previsto en el art, doscientos 
treinta y tres deu Código marcial! en 
el que se sanciona con la pena de ca
dena perpetua -a muerte-—hoy intenia- 
anlento en eamipo de trabajo a muerte 
—a los militares eme prescindiendo do 
sus jefes ¡saqueen a dos habitantes de 
los pueblos o caseríos o cometan actos 
de walencia contra las personas; y  de 
un (Mito de deserción éh complot pa
ra' procurar la imjpimidad del prime
ro ; calificación penal que se establece 
a los solios efectos de la cuestión de 
competencia negativa que se decide;
CONSIDERANDO: Que de ambos de

litos ¡militareis es competente para juz
garlos el Tribunal del Cuerpo de Ejér
cito a que pertenecen ¡los inculpados 
y en el territorio de cuyas operaciones 
los han copietiido, según lo dispuesto

(en loa artículos primero, segundo yt 
tenoaro . del Decreto de veintiuno da 
Octubre de mil novecientos treinta y, 
siete.

CONSIDERANDO: Que aun cuando 
B& reputara que la muerte del paisa
no Aurelio Núñez Fernández ofrece 
caracteres de un delito común de ho
micidio o asesinato, sería también com
petente día jurisdicción de guerra para 
conocer de ambos hechos punibles por
que Oois anticuaos diecisiete de JA ley 
de Enjuiciamiento Criminal y del Có
digo die Justicia Militar establecen co
mo cuarto caso de conexión la de los 
cfellito» cometidos para procurar * la 
impunidad de otros; porque la deser
ción die dos presuntos autores de aque
lla muerte time señalada penalidad 
que llega hasta la de muerte, según 
los artículo» primero y segundo del 
Decreto de dieciocho de Junio, supe
rior, por tanto a la fijada para los 
¡délitos de asesinato y homicidio en los 
artículos cuatrocientos once y cuatro
cientos doce dell Código Penal; y^poir- 
qu© tratándose de un delito común y 
id'e otro militar 210- inidependientes en
tre si, la jurisdicción competente para 
¡enjuiciar las dos o la que debería 
conocer del delito más grave, según 
principio de derecho consignado en el 
úílitimo párrafo del articulo dieciseis 

'del Código del Ejército, cuya regla pri
mera conducie a la misma concíluisióm.

¡Se declara que es de competencia 
dell Tribunal del XI Cuerpo de Ejér
cito la iniciación de sumario por muer
te ded paisano Aurelio Núñez Fernán
dez y fuga de su» presuntos autores. 
Rémlt-ensele las acusaciones guberna
tivas con testimonio del presente auto, 
dell que tamjbilén se enviará certifica
ción al Tribunal del Ejéncio ded. Este, 
publicándose, además, en la GACETA 
DE LA  REPUBLICA.

Así lo acordaron y firman los exce
dentísimos señores deü margen.—A,n£e 
molí eu Secretario, que firmo y. doy'fe— 
José María Alvarez.—Juan Camúu—- 
Fernando Berenguer..—Ante mil,-^Pe
dro Rodríguez.—Rubricados,

REQUISITORIAS

DON FRANCISCO LOPEZ LOPEZ, 
Juez de ¡Instrucción de Chinchilla. * 
¡Por al presente edicto se cita y lia- 

una a Emilio Gómez Zamora, teniente 
,jde autotransportes, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comipar.ezca en 
este Juzgado a declarar en causa nú
mero 5 de 1938 sobre amenazas a 
agentes de íla_ autoridad, en concepto 
de denunciado.

Dado en •Chinchilla a 24 de junio 
de 1938.— ¡EH Juez, Francisco Ló.pe¿? 
López.— El Secretario, Damián Can
tero,

J . O.— 1,465.

ORTIZ HORC AJADA ( Virgilio )* 
soldado del JO Batallón de la 23 BrL
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má& Mixta; ANDRES PEÑA 'ÍIíáéí- 
ÍÍEZ, sdlídado del 91 Batallón de la 
abisma Brigada; VICENTE ■ LLOIIOA 
^BAÑEZ, soldado del 89 Batallón ;i 3 
referida Unidad; y  FRANOTSOO AR
GUYO MARTINEZ, del 91 Batallón de 
ia, misma, cuyo (paradero se desconoce, 
comjparece(rán ante el Juagado de Ins- 
trufOOión de OMnchón, a fin de que 
(presten declaración en sumario núme
ro 42 de 19*38, ofrecerles el procedí: 
miento y ser reconocidos por los mé
dicos; bajo aipercibimiento de pararles 
«1 perjuicio a que hubiere lugar, 

Chinchón, 21 >de Junio de 1938. — 
El Juez de Instrucción, Jesús Muñoz, 
ES 6©eretanrio {leg ib le ).

. J .;0 .— 1.46'fi

RODRIGUEZ BONILLO (R oqu*), 
desertor del ejército d© la República 
domiciliado últimamente en La Huer
ta de Yelez Rubio (Almería) , procesa
do por lesiones, «comparecerá en tér
mino á$ diez días ante ©1 Juzgado de 
Instrucción de Lorca como compren
dido en ©1 número 1 del artículo 83 5 
de la Ley de Enjuiciamiento -crim-naí, 
100n objeto de notificarle el auto de 
proeesamiento y prisión -dictado contra 
©1 mismo, recibirle declaración inda
gatoria y .practicar las demás diligen
cias acordadas -en el sumario que se 
Instruye en dicho juzgado con el nú- 
moro 38 del año actual, apercibiémio 
le que de no comparecer será declara
do rebelde y  le parará el perjuicio !a 
'que haya logar en derecho.

Lorca, 10 de junio de 1938,— El 
Juez 4© Instrucción,--hM  Secretario. ‘

■ ■ J, O.— i . 4/67/

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Instrucción número 
nueve, en sumario número 172, de 
1938, por robo de un automóvil del 
Estado Mayor del Ejército de Levan
te, se ha mandado citar por medio 
del, presente al teniente don Alfonso 
Rodríguez Bautista y al chófer Agus
tín Rodríguez Giménez para que den
tro del término ele cinco días conta
dos desde el siguiente al en que el pre
sente aparezca inserto en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, comparezcan 
ante este Juzgado a fin de recibirles 
declaración. .

Madrid, 14 de Junio de mil nove
cientos treinta y ocho. — Ei Juez de 

. Instrucción (ilegible).
J. O.— 1.468

DON ANGEL ROMERO DEL CAS
TILLO, Juez especial delegado del 
Especial Géneral de Represión del 
Contrabando por Evasión de Capi
tales. /
Por el presente cito, llamo y empla

zo a-Ríos Angueso (Julio), natural de 
Leneja (Huesca), hijo de Antonio y  Pi
lar, de cuarenta y ocho años, soltero, 
teniente coronel de aviación retirado.

domiciliado ültimámente en la  calle de 
Lombla, 3, entresuelo, izquierda, para 
que, en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al que en esta 
requisitoria se insertan en la GACETA 
DE LA REPUBLICA comparezca en 
la Sala-au di encia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Cas 
taños, con el objeto de constituirse en 
prisión decretada con esta fecha en él 
sumario núm. 16, de 1936; qué se le 
sigue por Evasión de Capitales, aper
cibido que, de no verilearlo, será de
clarado rebelde y  ¿é parará el per
juicio a que hubx<r ¿ lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo & 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial procedan 
a la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo negro, ojos negros, na
riz regular, color del rostro bueno, y  
en caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado o en la 
Cárcel correspondiente, como compren 
dido en el número 1.° del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Madrid, 27 de Junio de 1938. — El 
Juez especial, Angel Romero. —  El 
¡Secretario, José Domínguez.

J. O.— 1.469
i

DON ROBERTO TEROL CAMPOS, 
accidentalmente Juez de Instrucción 
de la ciudad de Únteniente y su 
partido.
Por el presente edicto, que se inser

ta. en la GACETA DE LÁ REPUBLI
CA y Boletines pfíciales de las pro

vincias de Alicante y Valencia. Ha
go saber: Que en este Juzgado se ins
truye el sumario número 17, de 1938, 
sobre robo de diversas mercancías oeu 
rrido en la noche del 14 al 15 de Ju
nio. actual, en ©1 almacén de la esta
ción férrea de Rooairente, y  ©h dicho 
sumario he acordado librar el presan
te edicto, citando a los inculpados que 
después se dirán, a ñn de que en el 
término de diez días comparezcan an
te este Juzgado a ser oídos en dicho 
sumario, apercibidos cíe lo que haya 
lugar.

Al propio tiempo, se encarga a las 
Autoridades, así civiles como milita
res, y  demás Agentes de la Policía Ju
dicial, la práctica de gestiones enca
minadas a la busca y  presentación an
te este Juzgado de los referidos incul
pados, para ser oídos, y, además, -pa
ra ■ poderse acordar lo demás que se 
estime procedente.

Los inculpados a que este edicto se 
refiere son los siguientes:

José Gallardo Sánchez, de 16 años 
de edad, según manifestó,, chófer, hi
jo  de Manuel y Rafaela, natural de 
Málaga y vecino de Alicante, con do
micilio en a loalle del Empecinado, nú
mero 2, el Cual desparació el día 19 
de los corrientes del Palacio de Justi
cia de Valencia, donde se encontraba.

Un tal Piriti, de unos 28 años de 
edad, con una cicatriz en una cejá, 
vestido con traje de pana lisa negra, 
de estatura media, y habita en el ba

rrio de la» Provincias, d© Alicante, y  
cuyo actual paradero m  desconoce.

Dado en Obteniente, & 25 de Junio 
de 1938. —  El Juez de Instrucción ac
cidental, Roberto Terol.

• J. 0^-1.470. ’

MARIANO Y PAULINO LANCI
NA MOLINE, y los conductores y ocu 
pantes del camión y automóvil que 
chocaron en la carretera de Gavá, el 
día 18 de Abril último y  cuantas per
sonas puedan facilitar algún dato o 
noticia que pueda contribuir al escla
recimiento clel referido hecho, compa
recerán dentro del término de cinco 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Roses de Llobregat, al objeto de 
recibirles declaración e instruir a lo® 
dos primeros de las prescripciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, en méritos del suma
rio que se instruye con el número 180 
de 1938, sobre lesiones al niño Mi
guel Lancina Moliné, bajo apercibi
miento que de no hacerlo les pararán 
los perjuicios a que hubiere llagar.

Roses (de Llobregat, 29 de Jimio de 
1938. — El Juez de Instrucción, Agus
tín Malla. —  El Secretario, P. D.t 
J. Costa Monmany.

J. O.— 1.471

DON MARIANO MARQUES OR~ 
TELES, Juez de Instrucción de la 
ciudad de Sueca y su partido, oons^ 
titiiid© en Tribunal de Subsistencias. 
Por el presente hago saber: Que 

en el juicio seguido con el número 3, 
fie este año, sobre subsistencias, con
tra otra y Vicente Gabina Pl&jueiL, 
se ha dictado hoy sentencia cuyo fallo 
dice literalmente como sigue:

Fallo. —  Que debo condenar y con
deno a Concepción Pérez Llopíg a 1$ 
pena de mil pesetas de multa que hará 
efectiva dentro de cinco días, y en 
m  defecto sufrirá treinta días de 
to; cuya multa se remitirá al Minis
terio de Defensa Nacional para aten
ciones de guerra. Se absuelve libre
mente al otro denunciado Vicente G%- 
bíno Planells, quien quedará definiti
vamente en libertad, devolviéndosele 
el carro y caballaría intervenidos, ex
pidiéndose para ello la orden necesa
ria. Quede el chocolate intervenido & 
disposición de la Consejería de Abas- 
tecimiehtos de Valencia. Y dése a es
ta sentencia la. publicidad ordenad# 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. — Mariano Marqués. Ru
bricado;

Dado en Sueca, 22 de Junio de 1938. 
— El Juez de Instrucción, Mariané 
Marqués.

J. G.-—1.472

DON MIGUEL RUIZ RAMIREZ, Ju€p 
de Instrucción del Distrito de la Au
diencia de esta capital.



Gaceta de la República.— Núm. 191 10 de Julio  1938    123

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha en el suma
rio núm. 309, de 1938, sobre tenencia 
de armas contra Felipe López Lozano, 
se cita, llama y emplaza a dicho pro
cesado cuyas señas personales son: de 
29 años, soltero, pescador, hijo de Si
món y María, natural de Carboneras, 
y vecino de Almería, cuyo actual pa
radero se desconoce, para que dentro 
del término de diez días contados al 
siguiente de la publicación del presen
te en la GACETA DE LA REPUBLI
CA, comparezca ante este Juzgado a 
prestar declaración indagatoria, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde en dicho su
mario.

Dado en Almería, a 23 de junio de 
1938. El Juez de Instrucción, Mi
guel Ruíz.

J. O.—1.473

DON HIGINIO TAPIA PEREZ, Juez 
. de Instrucción de esta ciudad y su
jpartiido.
Por el presente y en virtud de ig

norarse el domicilio y actual parade
ro  del perjudicado Angel Donado Bar- 
Sba, m  le cita por medio del presente 
\foara que en el plazo de cinco días a 
partir de su inserción en los periódi
cos oficiales, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado para decla
rar, ai propio tiempo se le hace el 
Ofrecimiento de las acciones penales 
{puie le competen de conformidad al ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Órímínal, pues así lo tengo acorda
do en el sumario que me encuentro 
Instruyendo señalado con el núm.. 70, 
de 1933, por hurto de una caballería.

Dado en Almodóvar del Campo, a 
$7 ■ Junio de 1938. — El Juez de 
tnstruicción, Higinio Tapia.

J. O.—-1.474

TORRECILLA LORENZO (Felipe), 
cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran y cuya última residen
cia la tuvo en esta capital; deberá 
con ;a,t- ¿eer ante este Juzgado de Eva
sión da Capitales, sito en Paseo de 
Gracia-, 110, en el término de diez días 
A partir de la publicación de la pre
sente requisitoria en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, para notificarle el 
auto de procesamiento que contra el 
mismo se ha dictado por el delito de 
Contrabando y* constituirse en prisión 
¿cordada en dicho auto, bajo apercibi
miento que de nú comparecer será de- 
Aíarado rebelde y le parará los per- 
|uicios a que hubiere lugar en De- 
jfcecho,

Dado en Barcelona, a 3 de Julio de 
.§038. •— El Juez Auxiliar, Eduardo 
Serrano. —  El -Secretario,. Rosario 
ftoñi.

J. O.—1.475

-R O PA  WLJUANOVA (Antonia), de 
02 años dg edad, soltera, de profesión 
mm JÉ ter» m tm eá ÚS Narbona x jr aa

cia), vecina de Lérida, con su último
domicilio en calle Alcalde Costa, nú
mero 1/, deberá comparecer en el tér
mino de diez días a partir de la pu
blicación de la presente requisitoria 
en .a G Au^fA  DE DA REPUBLICA 
y “Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña” , ante este Juzgado General 
ipor Contrabando— Evasión de capita
les—, silo en el Paseo da Gracia, nú
mero 116, a fin de serle notificado el 
auto de procesamiento que contra la 
misma se ha dictado por evasión de 
capitales y constituirse en prisión acor
dada en el auto de referencia, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
será declarada rebelde y le pararán los 
perjuicios que hubiere lugar en De
recho.

Barcelona, 5 dé Julio de 1938. — El 
Juez Auxiliar núm. 4, Eduardo Serra
no. — El Secretario, Rosario Goñi.

J, O.—1.476

VILLANQVA PORTA (Marta), de 
55 años de edad, casada, de profesión 
sus labores, natural de Oorinca, veci
na de Lérida, cuyo último domicilio 
lo tuvo en la calle de Alcaide Costa, 
núm. 17; deberá comparecer en el tór 
mino de diez días a partir desde la pu
blicación de la presente requisitoria 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y “Diario óficxai de la Generalidad de 
Cataluña” , ante este Juzgado General 
por Contrabando —• Evas i ó 11 de capi
tales--, sito en Paseo de Gracia, nú
mero 116, a fin de serle notificado el 
auto de procesamiento que contra la 
misma se ha dictado por evasión de 
capitales y constituirse en prisión 
acordada en el auto de referencia,, ba
jo ipercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará 
los perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho.

Barcelona, 5 de Julio de 1938, — El 
Juez Auxiliar, Eduardo Serrano. — El 
Secretario, Rosario Goñi,

J 0.-1.477

El señor don. EDUARDO OLMEDx- 
LLAS MANJÓN, Juez de Instrucción
de esta ciudad y su partido, por pro
veído de hoy recaído en el sumario que 
instruyo con el número 44, del año en 
curso,” por muerte del soldado de la 
octava Batería de Defensa de Costas 
Andrés Gil Peral, a consecuencia de 
hallarse tomando el baño, he dispues
to ofrecer el procedimiento por medio 
del presente, con arreglo ai art. 109 
da la Ley d© Enjuiciamiento Criminal, 
a los padres de dicho .interfecto que 
residen en Dos Torres (Córdoba).

Dado en Denía, a 14 de Junio de 
1938. — El Juez de Instrucción, Eduar 
do Olmedíllas,

í J. O.—1.478

DON RAMON MARQUEZ BANQUE-
RI, Juez de ^Instrucción de la ciu
dad de Infantes y su partido.

Por el presóte edicto hago saber: 
Que en la noohe ael 16 al 17 del ac
tual fué sustraída a vecino de esta 
ciudad, Antonio Gabaldón Balverde, 
de la cuadra de su vivienda, sita en 
calle H uerta del Moral, al final sin nú
mero, el siguiente semoviente, y ob
jetos que se dirán:

Una burra rucia clara, de unos sie
te años, de las llamadas pedreras, con 
una estrella por encima del rabo he
cha al esquilarla, quebrada un poco de 
las patas y sin herrar de las manos. 

Unas aguaderas nuevas de esparto. 
Unas albarcas y una hoz, que tiene 

en el puño el nombre de Antonio.
Requiero a los agentes de la auto

ridad y policía judicial para que pro
cedan a la busca y rescate del semo
viente y objetos y caso de ser habidos 
ílos pongan a disposición de este Juz
gado con la persona o personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Dado en Infantes, a 24 de Junio de 
1938. — El Juez de Instrucción, Ra
món Márquez.

J. 0,-1.4711

En virtud de lo acordado por el ¡se-' 
ñor Juez de Instrucción de este porti* 
do, en providencia de esta fecha dic-¡ 
tadá en el sumario núm. 47, del año; 
actuál, que en este Juzgado se instru
ye, por muerte de María Parra Car- 
mona, a consecuencia de las lesiones 
que sufrió al ser atropellada el día 
treinta del pasado mes de Abril, por 
un au tocamión - en el pueblo de Alum
bres, se ofrece por medió del presente' 
el procedimiento en forma en el ex
presado sumario a tenor clel art, 109 
de i a Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
a los hijos de la interfecta Matías y 
Bartolo García Parra, que residen en 
Buenos Aires.

La Unión, a 14 de Junio de 1938. — 
El Secretario, (ilegible).

J. O.—-1.480

DON FRANCISCO TORRES ZAMOk 
RANO, Juez de Instrucción del par-* 
f ido.
Por el presente que, dimana de la- 

causa núm. 113, de 1938, se cita, lla  ̂
ma y emplaza ai inculpado Ramón 
Móndelo Ojeda, que, según noticias, se 
encuentra incorporado al Ejército en 
el frente del Centro, ignorándose la 
Brigada o División a que «pertenezca, 
a fin de que dentro del término de 
cinco dias, ¡contados a partir del si
guiente al en que aparezca inserto él 
presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado para ser. 
oído, bajo apercibimiento que de ño 
hacerlo, le parará el perjuicio a • quo 
haya lugar en derecho, por haberlo 
acordado así en dicho sumario.

Dado en Linares, a 21 de Junio dpi 
1938. — El Juez de Instrucción, Frañ* 
cisco Torres,

J. O.—1.481
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DON BUIS VENOSO BAZAN, Juez
de Instrucción número tres de esta
eapital.
Por el presente llamo, cito y empla

zo al procesado Ruiz Ruiz (José), na
tural de VaLdelobar (Santander), hijo 
tíe Ceferino y de Felisa, soltero, de 
profesión jornalero, con domicilio úl
timamente en la calle de Nicolás Sán
chez, 80, procesado en el sumarlo nú
mero 209, de 1936, por el delito de ro
bo, a fin de que dentro del término 
de diez días comparezca ante este 
Juzgado para llevar a efecto su pri
vón, Secretaría del señor don Pedro 
Pérez Alonso, bajo apercibimiento de 
{que sino, lo verifica dentro de dicho 
término' le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho,

Madrid, a 30 de Junio de 1938. — 
CU Juez de Instrucción, Duis Veloso.

J. Ó-.-—1.482

GAYA GILABERT (José), hijo de 
José y de Francisca, natural de Tor
tora y avecindado en dicha población, 
calle Aliara, núm. 1, segundo, de 87 
años, casado, contable, de estatura un 
metro 800 centímetros pelo negro, ce
jas el- pelo, ojos negros, nariz regular, 
boca regular, color sano* cuyo actual 
paradero se desconoce, teniente que 
fué del 547 Batallón, 137 Brigada Mix
ta, 82 División, comparecerá dentro el 
término de ocho días a partir del en 
¡que. se publiqué ésta reque'gitoria an
te el Secretario - Relator Instructor 
del Tribunal Permanente de Guerra 
del XI Cuerpo de Ejército, establecido 
en ei 'puébló: de la fecha, bajo aperci- 
ttoüe¡nto d# ser deélarado en rebeldía 
e& causa que se le sigue bajo el nú
mero 293, de 1938.

Pon», 30 de Junio de 1938. — M 
Secretario - Relator, Juan Martí.

J, M.—1,978 bis

jOUESTA CORTES (Juan), hijo de 
{Vicente y de Isabel, natural de Beni- 
©rbeíg (Alicante), de 26 años de 
«dad, soltero, -estatura un metro seis- 
feientos veinte milímetros, pelo negro, 
nejas 'pobladas, ojos negros, nariz 
(recta, boca regular, colo¡r .moreno, 
.Teniente d¡e Infantería con destino en 
«1 338 batallón de la 85 Brigada Mix- 
ífca, procesado en causa que se le si
gue por e! supuesto delito de traición, 
fcomtparecerá en el .plazo de tre.nta 
Wm  ante e] señor instructor Delega
do del Tribunal Permanente deJ 
XiXilill ¡Cuerpo de Ejército, residente 
en Atbuñoíl, bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde.

Aübufiol, 21 de Junio de 1938. — 
p l Instructor Delegado.

J. M.— 1.982

GARCIA OLALOUA (Ernesto), on- 
Ifafe demás circunstancias se ignoran, 
ftue desempeño el cargo de Comisa

rio de Guerra de la 46 Brigada Mix
ta, primer batallón, que estuvo úliti- 
m ame 11 te domiciliad o- era Barcelpua, 
proceondo por ios supuestos delitos de 
abandono de -destino y sedición, com
parecerá en el término de dies dá-as, 
ante el Delegado Instructor del Ilus- 
•trísirno ¡señor Secretario del Tribunal 
Permairecit-e ded Ejército de Exitrema
dura, -do-n Alvaro .Puedes- Ortiz, en 
Almadén (Giudald Eepl), a, fin de ser
ie notificada el aute de procesamien
to y prisión provisioK-al -que conitra el 
mismo s¡e ha dictado en el sumaiao 
número 15 del 1938.

Dajdo en Almadén, a 25 de Junio 
de 1938,

X M.' <-1.983

MOíNITAdiBiAN ODIVBR (Alejan
dro), de .2 6 años, hijo de Timoteo y 
de Antonia, natural de Gnada'suar 
(Valencia) > domiciliaido en la misma, 
Cruz, 9, soltero, labrador, pertenece 
como soldado al tercer Batallón de la 
225 Brigada Mixta, comparecerá, en 
él término de 1-5 dias ante el Juez 
Instructor Delegado en dicha Briga
da, Vicente Crespo Deaiy pa^a prác
tica de diligencias en la causa húme
ro 511-1933 sobre traición en la que 
se ¡ha dictado su. proces-amiento,'aper
cibiéndole qiite, de no hacerlo., será 
declarado .rebelde,

Alobras. 21 de Junio ..dé 1938.—-  
EQ. Juez Delegad o.

J, M.— 1984

BOPEÉ DOPEI2 (Ramón) , de 27 años
hijo de Francisco y de Francisca, na
tural de Requena falencia), domici
liado en. la misma, soltero, labrador.

TORRALBA iSAIZ (Pedro), de 80 
años, hijo de ¡Luis y de Germana, na
tural de Villar de Cañas (Cuenca), do
miciliado en la misma, soltero, labra
dor. '

Pertenecen como soldados el tercer 
Batallón de la 225 Brigada Mixta; 
comparecerán en el término de 15 días 
ante el Juez Instructor Delegado en 
dicha Brigada Vicente Crespo Leal, 
para práctica de diligencias en la cau
sa núm. 404, de 1938, sobre traición 
en la que se ha diotado su procesa
miento, apercibiéndoles que de no ha
cerlo serán declarados rebeldes.

Alobras, 21 de junio de 1938.— El 
Juez Delegado, Vicente Crespo.

J. M.—1,985

ROSILLO PEREZ (Críspalo), de 30 
anos, 3iijo de Filomeno y de Isabel, 
natural de Casa de los Pinos (Cuen
ca), domiciliado en Lorenda, casado, 
herrero, pertenece como soldado al ter
cer Batallón de la 225 Brigada Mix
ta, comparecerá en él término de 15 
días ante el Juez Instructor Delegado- 
do en dicha. Brigada, Vicente Crespo 
Leal, para práctica de diligencias en 
la causa número 517, de 1938* sobre

traición, en la que se lia .dictado su 
procesamiento, apercibiéndole que' de 
no hacerlo será declarado. rebelde.

Alobras, 21 de junio de 19 38,-- E?
Juez Delegado, Vicente Crespo.

X. M.—-1.986

GIMENO GARCIA (Antonio), de 26 
años, hijo de Antonio y de Pepa-na
tural de Museros (Videncia), clomici- 
liado en la misma, pla,sa Emilio- Cas- 
telar, 2; - soltero,, labrador, pertenece 
como soldado al tercer Batallón de la 
225 Brigada. Mixta; . comparecerá en 
el término de 15 días ante el Juez Ins
tructor. Delegado en dicha Brigada, 
Vicente Crespo Leal, ¡para práctica de 
diligencias en.la causa núm. 597, de 
1938, sobre deserción, en la que se ha 
dictado su procesamiento, apercibién
dole que de 110 hacerlo será declarado 
rebelde,

Ruego a todas las Autoridad es. y sus 
Agentes procedan a la busca y cap
tura-del ref erido soldado y, de ser ña
fiado. sea conducaao a. disposición, d* 
este Juzgado.

Alobras, 22 de junio de .X9J8\— El 
Júéss- Delegado,. Vicente Crespo. •
: ■ J. M.—1,987'

vIERDAN. CERDAN (Federico), dr
Ves-, lili o ge Francisco y -de Ma

ría,, natural de Cortes de Poya, soite- 
10, a orador; ..GARCÍA SAIZ (Isidro)',' 
de 30 años, hijo de Mario y de Isabel, 
natural de Salinas del Manzano {Cuen
ca}. soltero, labrador, pertenecen co
rno soldados al tercer Batallón. de la 
¿.¿V Brigaaa Mixta: comparecerán, en 
ei término de 15 días ante el Juez 
Ihstruetor Delegado en dicha. Brigada 
Vicente urespo Real, para práctica de 
diligencias ©21 la causa número 512, de

_ sobre traición, en la que se ha
dictado su procesamiento, apercibién- 

. cióles que de no hacerlo serán decla
rados re oel des. .

Alobras, 22 de Junio de 1938. *— El 
Juez Delegada, Vicente Crespo.

X M.—L98&

RODRIGO MARTINEZ (Emiliano), 
ds años, hijo áe' Constantino y de
Cecilia, natural de Atoonaeid del Mam 
quesaao (Cuenca), casado, laforadca?r 
pertenece como soldado al tercer Ba
tallón de 1& 225 Brigada Mixta; com
parecerá en el término de 15 días anta 
el nuez Instructor Delegado en dicha 
Brigada* Vicente Crespo Xeal,, p m  
práctica de diligencias en* la causa 
número 464, de 1*08, sobre traición, 
en ia quie se ha 'dictado su procesa* 
miento, apercibiéndole que de na ha
cerlo será declarado rebelde. - 
i Alobras, 22 de Jimio de X93& — M  
Juez Delegado, Vicente Crespo.

X M.—1.989

GARCIA MARTINEZ (Pedro), de 
80 años, hijo de Ramón y^Gon^tancia, 
natural de El Provanci© (Cuenca), do-
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sad'o, de oficio jornalero, natural de 
Navés (T oledo), con  domicilio en A l- 
Bnunera (A lbacete), que desapareció 
de su Unidad el veintinueve de m ar
zo del presente año, com parecerá ante 
la Secretaría del Tribunal Militar P er
manente del IV  Cuerpo de Ejército, 
sito en Guadalajara, calle Benito Her
nando, 12, en el término de quince 
días siguientes a  la publicación de 
esta requisitoria, declarándosele rebel
de si no se presentare en el plazo se
ñalado.

A l propio tiempo, ruego a los A gen 
tes de la Autoridad, tanto civiles co
mo imilitares,- la busca y  captura del 
mencionado individuo, que será pues
to a disposición, de la referida' Secre
taría,

Guadalajara, a 27 de Junio de 1938. 
El Delegado Instructor .(ileg ib le ).

J. A.993

JU DIAN BA L LE STA  AGUILERA, 
Qaíbo de infantería del ciento cuaren
ta  Batallón, de la treinta y  cinco Bri
gada Mixta, soltero, domiciliado en 
B orja  (Zaragoza), ignorándose otros 
detalles, que desapareció de su Unidad 
el veintidós de A gosto  de m il novecien
to s , treinta y  siete, 'Oómparecerá ante 
la ¡Secretaría del 'Tribunal M ilitar 
Permanente del IV Cuerpo de E jército 
sita en Guadalajara, calle de Benito 
Hernando, 12, en el término de quince 
das s iguientes a la publicación de esta 
requisitoria, siendo declarado rebelde 
si no com pareciera en él plazo seña
lado.

A l propio tiempo, encarezco a los 
A gentes de la Autoridad, tanto civi
les corno militares, la busca y  captura 
de dicho in div idu o,; que será pue-  ̂ o a 
disposicióhn de la mencionada Secre
taría.

Guadalajara, a  27 de Junio de 1938. 
El Delegado Instructor ( ile g ib le ).

J. M.— 1.994

MAOABÍIÓ D E L  CA&f£P OLMO sol 
dado de la  óom jpa%  :tíeÍ %apadores de 
la 65 Brigada M ixta, de cuarenta y  
un años de edad, naturaíl1 de Oumiel 
d*el M arcado (B urgos), d$ profesión 
jo rn a lero^  que desapareció de su Üni- 
dlda el día veintinueve de m arzo del 
presente año, com parecerá ante esta 

secretaría del Tribunal Permanente del 
IV  Cuerpo die E jército, sita en la ca 
lle de Benito Hernando, 12 (Guadala
ja ra ), en el ténmúao de 15 días siguien 
tes a la publicación de esta requisito
ria, sienido declarado rebelde’ si no se 
presentara en dt plazo señ alado/

A l propio tiemjpo, ruego y  encargo a 
todos los Agentes de la  Autoridad, 
tanto civiles com o militares, la busca 
y  captura de dicho individuo, que de
berá ser puesto a disposición de la 
mencionada Secretaría.

(Guadalajara, a  2§ de Junio de 1938. 
E l Délegado instructor . (ÜegibLe).

f ,  M.—-1.995

miciliado en la misma, casado, labra
dor

CANTERO CAMPOS (Anastasio), 
de 30 años, hijo de Ram ón y  de A m a
lia, natural de El Provencio (Cuenca), 
domiciliado en la  misma, casado, la 
brador.

CALERO  G ARCIA (Teodoro), de 
80 años, hijo de Anastasio y de Ce
ledonia, natural de El Provencio 
(Cuemca), dom iciliado en la mí una, 
casado, labrador.

Pertenecen corno soldados al tercer 
Batallón de la 225 Brigada Mixta, 
com parecerán en el término de quin
ce dias ante el Juez Instructor Dele
gado en dicha Brigada, Vicente Cres
po Leal, para práctica de diligencias 
en la causa número 496-1983, sobre 
traición en la  que se ha dictado su 
procesamiento, apercibiéndoles que, 
de no hacerlo, serán declarados re
beldes.

Alobras, 22 de Junio de 1938.—  El 
Juez Delegado, Vicente Crespo.

J. M.— 1.990

G ARCIA AR RO YO  (Juan M anuel),
de 26 años, hijo de Julián y  de Au
rea, natural de Camporobles, casado, 
labrador.

REDONDO BELM ONTE (Lam ber
to ), de 30 años, hijo de Juan Vicente 
y  Emiliana, natural de Él Provencio 
.(Cuentea) dom iciliado en la m'sni ca
sado, albañil.

Pertenecen com o soldados al ter
cer Batallón de la  225 Brguda Mixta, 
com parecerán en el término de 15 
dias ante el Juez Instrnéíqr Delega
do  en dicha Brigada, Vicente Crespo 
Leal, para práctica de diligencias en 
la causa núm. 518-1938, sobre trai
ción en la que se ha dictado su proce
samiento, apercibiéndoles que, de no 
hacerlo, serán declarados Rebeldes.

Alobras, 22 de Junio de 1938.— • El 
Juez Delegado, V icente Crespo.

J. M.— 1.991

JU AN  G A R C IA  DE L A  SERNA, 
pe 41 años de edad, casado, de oficio 
albañil, natural de Puebla de M ontal- 
betn (Toledo), vecino de Madrid, com
parecerá ante esta Secretaría del T ri
bunal M ilitar Permanente del IV  
Cuerpo de E jército, sita en Guadala
jara, calle 4© Benito Hernando, 12, en 
efl término $e 15 días siguien les la 
publicación de la  presente requisito
ria, siendo declarado rebelde si no se 
(presentarse en el plazo señalado.

A l propio tiem po encarezco de los 
Agentes de la  autoridad, tanto civiles 
com o militares, la  busca y  captura de 
dicho individuo, que deberá ser puesto 
a  disposición de la  mencionada Secre
taría.

Guadalajara, a 27 de Junio de 1938, 
— E l D elegado Instructor.

J. M.— 1.992

JU AN  CH ILLON RODRIGUEZ, sol 
dado de la com pañía de Zapadores M i
nadores de la sesenta y  cinco Brigada 
Mixta* de cuarenta años dé edad, ca

SA LVA D O R DE M ENA A L V A - 
REZ, soldado de la Compañía de Z a
padores de la 65 Brigada Mixta, de 36 
años de edad, de oficio albañil, natu
ral de Zamora, domiciliado actual
mente en Madrid, comparecerá ante 
la Secretaría del Tribunal Permanen
te del IV Cuerpo de Ejército, sita en 
Guadalajara, calle de Benito Hernan
do, 12, en el término de 15 dias, si
guientes a la publicación de la presen
te requisitoria, declarándosele rebel
de de no hacer su presentación en el 
plazo señalado.

A l propiio tiempo, ruego y  encargo 
a todos los Agentes de la Autoridad, 
tanto civiles como, militares, la busca 
y  captura de dicho individuo, que de
berá ser puesto a disposición de la 
mencionada Secretaría.

Guadalajara, a 27 de junio de i 1) 38. 
•—El Delegado Instructor.

J, M .— 1.996

LORENZO CHILLON VEGA, sol
dado de la  Compañía de Zapadores de 
ia 65 Brigada Mixta, de 36 años de 
edad, casado, de oficio albañil, natu
ral de Castronuño (Valladolid), dom i- 
ciiliado en Madrid, y  que desapareció 
de su Unidad el dia 29 de M arzo pró
ximo pasado, comparecerá ante esta 
Secretaria del Tribunal Permanente 
del IV Cuerpo de Ejército, sita en 
Guadalajara, calle de Benito Hernan
do, 12, en el término de 15 dias si
guientes a la publicación de esta re
quisitoria, siendo declarado rebelde 
si no se presentare en el ¡plazo seña
lado.

A l propiio tiempo, ruego y  encargo 
a todos los Agentes de la Autoridad, 
tanto civiles com o militares, la busca 
y  captura de dicho individuo, que de
berá ser puesto a  disposición de la 
mencionada Secretaría.

G uadalajara, a 2 7  de junio de 19?3, 
—E l Delegado Instructor.

J. M.— 1.997

G ARCIA M AYO  (Tom ás), de 22 
años, soltero, dom iciliado últimamen
te en Berga, calle del 14 de Abril nú
mero; 5 6 , provincia de Barcelona, s® 
ignoran otros detalles. Encausado 
por deserción, com parecerá en térmi
no de 30 d ia f ante el Instructor D e le 
gado del Tribunal Permanente del IÍT 
Cuerpo de Ejército, 12 División, don 
Juan Fernandez Esteban.

Veintisiete de Junio de mil nove
cientos treinta y  ocho.

J. M .™ 1.998

BENITO POZUELO (Severiano), 
de 21 años, soltero, labrador, natural 
y  dom iciliado últimamente en Casti
llejo de la  Sierra (Cuenca), se igno
ran otros datos/ Encausado por de
serción, com parecerá en término de 
80 dias ante el Instructor Delegado 
del Tribunal Permanente del IV  Cuer
po de Ejército, 12 División.

Veintisiete de Junio de mil nove
cientos treinta y  ocho.

J. M .—L999
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VALVBRD© GARCIA (Reyes), na- 
ttirai de Casar de la Guardia (Toledo) 
d© estado casado, de 25 años de edad, 
de profesión estudiante, avecindado en 
Madrid, calle de Genova, 2-6, capitán 
del 103 batallón de la 26 Brigada. Mix
ta, .acusado del delito de abandono de 
destino, .comparecerá ante el Juzgado 
Instructor dé la Primera División', sito 
en Miradores de la Sierra, a fm de no- 
tiñcarle el auto dictado contra él y 
decretar su prisión preveniva, aperci
ñiéndole que de no presentarse n el 
plazo de ocho días, será declarado re
belde y le pararán los perjuicios a 
ique haya llagar en derecho.

Miratilores de la Sierra, a 16 d '- Ju
nio d-e 1938. ~~ El Juez Instructor (ile
gible) .

J, M. — 2,000

OBRA DE DIEGO (Matías de la ); 
hijo de Vicente y de Rosario, natural 
de Torremodha del Campo (Guadaiaja
ra), avecindado en el mismo, de 24 
años de edad, de esta do soltero, de 
profesión labrador, soldado de la cuar
ta compañía, 101 Batallón de la 26 
Brigada Mixta, acusado del delito de 
desercBéíi y -cuyas señas personales 
son: estatura un ¡metro y seiscientos 
cuarenta y ocho millmero®; pelo cas
taño, cejas castañas, ojos pardos, va
ris regular, barba pequeña, boca regu- 

■ lar,, color moreno y ism mnguna seña, 
particular, comparecerá ante el Juz
gado’ Instructor de la Primera Divi
sión, sito en Miradores de la Sierra, 
en el plazo de diez días, ál objeto de 
no tiñcarle el auto de procesamiento 
-dictado contra él y decretar su  pri
sión ¡preventiva,nipei^^ qti®,
de no presentarse en él plazo mencio
nado, será 'declarado rebelde, 
Mirahriores de la Sierra, a 28 de Ju
nio de 1938. — El Juez Instructor (ile
gible),

J. M. — 2,001

SENTENCIAS

'DON ANTONIO SERRAT Y DE AR
CHA, Secretario de te Sala Sexta 
del Tribunal Supremo.
CERTIFICO; Que en el libro de sen

tencias de asila Sala se encuentra la 
que Mfceralnymte transcrita diice asi:

 ̂ "Tribunal Supnemo.—Sala Sexta,,— 
Sentencia.-—Excanos. s~¿rre ~ Presiden- 
te .don José María Alvares M. Tala- 
diriz, Magistrados ¡don Juan Camín 
de Ang'nlo, don Femando Berengiier y 
de las Cajigas, don Ricardo Calderón 
Serrano, don Juan José González de Sa 
Calle,

lo 1 la ciudad de Bar^ieloo'a a veinti
dós de Junio úe mil novecientos trein
ta y ocho, vista ante esta Sala de Jus
ticia Militan Sexta del Tribunal Su* 
piísmo la m usa seguida en juicio ordi
nario procedente del Tribunal Perma- 
mente <M VI Cueapo de lo® del Ejér
cito del Centro, por presunto delito 
de conspiración para la traición, a! 
saldado de la tercera Compañía» dea

sexto Batallón, de la segunda Brigada 
Mixta que forma parte de la Décima 
División, Olaro Menéndez Izquierdo, de 
veintisiete año® de edad, sofero, labra
dor, natural de Villaviciosa de Odón 
(Madrid), sin que consten sus antece
dentes y en prisión preventiva desde 
el día catorce de Marzo del presente 
año die mil novecientos treinta, y ocho, 
iStegúin aparece de las actuaciones; 
pendil entes ¡mí e Nos en mérit os de di
sentimiento surg.íid® en trámite de 
aorobajción de senteijsSía.
I. .RflEJSfüiLTANDO: Que en .ia .noche. 

del veintisiete de noviembre dé mil no
vecientos treinta y siete, el soldado 
'Barnaán Ptñ;a, previo permiso del sar
gento Rafael Ceiioerrado, en ocasión 
de vewlizm: un servicio de escucha 
juntamente con el inculpado Otero Me- 
néndez Izquierdo, olvidando que la Re
pública puso en sus manos amias pa
ra que la deñendán y no para ejercer 
el papel de ‘Activista”, ¡por mucho 
■que sea sai espíritu de partido, 'susurró 
a loe oídos de i nmoesado la criminosa 
idea de pasa cíe a;.l campo faccioso; 
Claro Menénu Izquierdo con el pen
samiento v .< sto en su® familiares, 
asintió ve roa miente, sin cfemitaT nin
gún acto e ondú,cante a  la realización 
de lo que con aKIticio y ampliando 
-mecho© en p-Mg.ua con las •'«£•;ae* de la 
moral y de la ju&ucia, qi>j .«o pueden 
&&r admitidos en ¡buenos principios, le 
tabla propa-es to Riña; -quien su pasar 
¡por lm  inmediaciones del puesto el 
sargento y ett cabo -.do .guardia, ame- . 
batamdo al fusil a mi compañero, puso 
en conocimleaito úe ®m mvp&rioms la 
m'anifestación qu*e h a b í a  logrado 
aiiraucar a Menémlez Isquierdó, en el 
mentido iniíü̂ áidiô  ^ T ^^á e tm á ú o  éste 
y -luego sometido &1 presente procedi
miento.
II. HEiS'OtDTAMDO: Que al Tribuirte! 

sentenaiador con fecha 14 de Marzo. 
¡de mil novecientos treinta y ocho, d te
tó sentencia oondenandó sil procesa
do a  Ja pena dé treinta año© de ínter- 
namiento en campo de trabajo y ac
cesorias legales, como autor de un 
acto preparatorio de conspiración para 
el delito de hv'cAn pi cateto y san- 
•cianado en el t  . ,/¿i o eiRos -vein- 
M e te  ¡del Código de Justicia Militar; 
de cuya sentencia disintieron ed gene- 
mi Jefe del Ejército <M Centro y su 
Comisario Inyector por mi^nder, como 
el Asesor Jujrídiieo, que led Tribunal 

había omitido fijar el cebo del delito 
‘de traición., en que estaba comprendí-' 
’do oí hecho perseguido a los efectos 
'de señalar la pena correspondiente.

EL RESüILTAlNSX) : Que en al acto 
de fa vista eil Minutario Público sos» 
tuyo que lo© hechos de autos tiiegra- 
bah urna Gonspiración «piara, la traición 
del articulo do lien tes veintisiete, dél 
Cóidigo Marcial en relación cosa el nú
mero quinto dérV doscientois veintidós 
del mismo cuerpo legal, soflicitañdo se 
condensara al procesado a «la pena de 
treinta años de inteunamiOdito en cam
po de trabajo, con ¿a oMig&cíón de 
prestar servicio to a n te  la actual 
campaña en un Batallón disciplinario

dé trabajo; -a lo  quo m  «-opuso el éé* 
íem ov aduciendo que mi patrocinad® 
¡fuó víctima d¡e una captación sin qui 
hubiera tenM-o el propósito de cometo® 
■él delito que me lie imputó, «por k> que 
a su juicio ni existió verdadero coa- 
cierto de voluntades ni delinquió -el 
acusado que debía ser absueito o do 
condenársele áerlo eai conie.epto. d® 
coaspinadbr paira un delito de 
ción, imporriénidole en este caso la pe
na que la ley señala para ésta ñgtrra 
de delito en su nmmíma. extensión,

V®S«TO siendo Ponente el Evcmo> se* 
ñor Magistrado D. 'Femando Beren- 
«giier y de las Ge jiras.

I, OvjNSIDD’t /h ñ O ; Que admitirá- 
dose cOíuo hechos proh-ados los
que así se dectaraJi en el. Resultando 
primero, de esta .-sentencia, no cabe 
califear aquellas como constitutivos 
de conispiración, ¡oumo ha declarado 
©1 Triíbima.1 inferior y lo ha -sostenido: 
el MiniiSteado 'ÉJfeoaá, atufee efíta B»l%  
■ni.de inteoción penal afligima ya que 
impllcanido el deñito en cualquiera dé 
sus grados, aun teniendo solamente en 
cuenta ¡la cleiini'ción que de aquel da 
éi «Dódiigo Castrense -en mi ..artículo 
ciento setenta y uno» una infracción 
¡plenamente realizada, que supone ple
nitud objetiva de m-mio® sin facha do 
inhaibiduS&’d y pi^mtiM* tmscendent# 
de posibilidad de resultado mí fa ltar 
coono en éi caso de autos, la  posibili- 
dad material de realizar ¿o' propuesto 
por Afl1'ocaaifiidcffi'fce, por ser otro el ñis 
qu© éste jpsrsagLma,, ni hay concursa 
de enc:aniiinajda,-s a mi
l j  ñu cerco eizige la co¡nspir&clón, ni 
otra, %usE3t ddhetiva; mufcho, rn©no« 
cuandó ezmo el .Mieresado toé 
m a dé un ¡ssagaño, pues stehipre. al 
error amida los actos con su éoncuv 
rrsncta ©jecutadós.

m. ü o m m m A s m o i  qu© por 
expuasfco no resuilta réspébdable t |  
procesado Otero Meaiéndess Iaquier<dÉ 
de delito -alguno, por no darse su exis* 
tencia»/segto lo que se (Secáara p*râ  

•todo • y 'es pertinente su líbre ’ absolu^ 
oióm

YISTO los. artículos eStadós y el quh 
mimiúB noventa'y uno del Código 
Ejército y  démás de gtóerál aplicad 
■ción.

FADXáAMO'S que en ’ resol*ueiósi de| 
disenso planteado j  con revoeadón d# 
la -senitemolía disentida, en -su¡ lt%ai 
ídécliaraaiios que dabemos ahsolvar y 
absolvamos aa soldado’átero Menéndei 
IzsquléEdb, del delito de conspiración 
para tsns ¡delito de traición, de qu© 
venía acuisaéo.

Devuélvase te causa a la Autoridad 
JuidSeial do'que proceda eóui certifb*'> 
eación literal éa ésta sentencia ,pari¡ 
ejecución y ¡pifclíquese en ia GÁÜ$* 

m  PE  LA. BlBPüBp:.4iaA y B oletíi 
de JurlsprisKieacia éé - TxIb-uáaa- Bnpré» 
mo#

Am por esta sentencia ’ irre^/oeabl^ 
mente juzgando,- lo proniumtanio^ 
'mandamos y ñitmamos.*—J o ^  Máría 
ASvarez, Juan Camln, ^¡erhándo Be^ 
renguer, RIo^So Oaiderói^ Juan Joíd 
González de lia Galle.-—Riibrloadbs.


